
del m artes 8. de no vi e w re ©i i im ' ■ i

Petcrsbóurg- ité de Septiembre de
Uando el Barón de Medemy Sumiller, y Embiado 

del aéhial Duque de Gtirlmdia^ tuvo audiencia 
dédbípedidá■'¡dedá Emperatriz , le regaló S. M. 
Imperial con dosmiil Rublos , y le nombró C$- 
vallero de la ’Ózúetp?ái:-*SMrtsa--id»a% cuyas in* 
íigrtias ; recibió' en la audiencia que obtuvo del 
Giran Duque. Al mifmo tiempo fe le entregó úna 
eartai de mucha 5 íatís^lceioájípara «1 j Puque íii 

Amo * ala qual hace baftohtchdnotfá' eftc^niftróvey íú conteqidü 
es el íiguiente. oh&rxxv'i 'r.k\á':q , dr^üV/^C}--bjir j¡ny',C:

Serenísimo Duque. :j- >yc:ú¡m n:.}' y «j.!
,, Como el cariño que V. A. tiene al Sumiller de Medemy íú Enw 

labiado cerca de nueftra Corte, le ha movido a llamarle, no pode- 
»> mos: menos de manifeftar lafatisfaccion que nos ha dado de tu 

cdnduáüa:, "duranteluflcefidencia cerca dé nueftra Perfooá* Según 
•V vueftro defeo, os bol vemos elle Minifíró, que es teftigo de villa de 

los efe ¿tos de nueítras buenas intenciones , afsi por el amor que par- 
„ ticulamiente os tenemos , como por el que también nos merece 
,, vueftra familia ; y afsi no dejará de reiteraros a boca las mayores 

feguridades de nueftra confiante protección. En lo demás, fiempre 
,, períeverarémos en los mfímos impulfos de benevolencia ázia vuef- 
„ tra Perfona y fu Cafa Ducal. Petersburgo 8. de Agofto de 1763* 
¡,, firmado tí Catbalina.»

£1 17. de efte mes pafó la Emperatriz al Senado , en donde fu> . 
mó , b hizo publicar una ley ^ que contiene , que en adelante fe caf- 
tígará a todos los afdinos con pena capital: en cuya coníequenda

■ - : los



losrmlvados^pif^dcgoUar£)^*lg^-flemf^há iXKfe^»na ’femil!a , fiif- 
roií co^aia4^j^iii^^^€^^p^ cdíñd demucho tfémpq a ejí- 
taparte no Ira ténkÍQ;;ufí>flfté^^ rigor^ y es el primer exemplar ^íe ha 
dignado S. M. Éñiperial minorar cftá íentencia /máttdábdafe les cor
te la cabera. La femperatríz partió el i %• z Czarsfipzeh. El dia antes 
fe havia reprefentado en el Teatro de la,Corte una Comediá de Mo-

iohízS?f9* -Jí-P¿?í4ede Befiucbéf\ quefoe 
Gran CancIÜer , fia Thecho difírifiüir 'alus amigos * y a lÓs"MÍhÍílros 
extranjeros un Libro , que eícrivió durante fu deftierro , fucedido en 
I7i>7¿.»^yj,ipan3p:8^pí1ibir últimamente, Efta Obra fue acompañada 
de una medalla de oro de valor de cinco ducados , y de otra de plata* 
En ^da utíá iftil^^lvpíi^do^iretiatpt y titulqs de eíleCavalleroy 
y por el otro un peñafeo en el mar , combatido por una tempeftad, 
con efta infci ípéion élmrüobilein niobili, y end exergo : S ene x fie
f&/^mpccLv^ -
‘O'-.,..: Góppenbague 8. de O&ubre di 1761.

L Principé Reahbizqd hónor al “Marifcal General Conde dtS+ 
Grermm^ de <p¿fop'3a:ívifitarle;.-a> fu Caía de Campo de Sille» 

f!crique le «ha dada: el Rey para que la goce por los días de fu vi
da. El Sr, de Lacy, Marifcal de Campo , y Embiado extraordinario 
del Rey de Efpañaz la Corte de Suecia , llegó a efta Ciudad el %$» 
del mes ultimo , debiendo partir immediatamente a Stockbohno. El 
Rey ha dado laComandancia de efta Ciudad al Conde de Ahlefeld, 
Teniente General deCavalleria , primer Secretario de Guerra , Sumí* 

,11er, y Cavallero de fus Ordenes,
* V >.*■■■'■ f JViehd 12* de Qflúbre de iy6

Qui fe tienen noticias de haver llegado a Milán \z joven Pria*
____ cefa dé Moden*> con baftanteí fentimienro de fus Padres , y
•op mucha fkthfeccion del Abuelo y dé efta Corte. El .Marqués de 
Sevilla, que acaba de fer Miniftro plenipotenciario de Ejpafta en la 
Corte de Parma , nombrado para relidir con el mifmo caraéter en 
la de Drcfde , llegó aquí algunos dias ha , y fue prefentado a fus 
Mzjeftzdesiliñperiales*■ i h
¿/ Avilan de Berlín * qué el Rey de Brujía, ha tenido campados por 
algunos dias, y ahora acantonados unos 40^. hombres , entre Span- 
dau¡ y Pctfdami Que fe divierte en ejercitar perfonalmente efta Tro
pa, mandándola hacer todo genero de evoluciones, y copiando, en lo 
pófiBle, las: varias poíicionés en que fe ha hallado en la guerra , los 
movimientos que debía haver pra&icadc ; y finalmente , notando las 
faltas, que en terreno fetnejante cree S* Mi Prufima haver cometk 
¿m > como también fus Generales* Jta?



Patishofta^ i ) 7 K-r^:CJ
Q<u f fe 'tienen ávifos íclertosc dequeda Xocte^deiF*iem trabaja

____ féciaiíiente á¿¿kfdr
calidad de Rey de Romanos. Ei Rey de Pmfi*i por fur parte., ha dadó 
ai Conde de Riéd\ Embajador de-eíla Corona ¿ia$ mayores légüré. 
dades de Las difpoficiónes en que Si Nl¿rfe hallando folo dé contri* 
buir a las ideas de^íá Emperatriz Réyn* -.y? fifkotamfoién dé mantened 
la buena corréfpondencia, reftablecidk centre dos Edados ylyícu«& 
pBr ert todo£ füfs puntos^ las Condiciones extipuíldas en él Tratado de 
paz de Hubertsbourg* TambienTe cuenta con el voto del Rey de b£ 
Gran Bretaña ,como Éle&or d&Hanótttr:y y no fe duda del coníenf* 
timienco de los tres Eie^oresEcleítaíHcos:yey ehde los diSakomagy. 
Baviera. Por lo que iriird álEle&orPídaHtm^ fe cree no fe: hallé 
ihuy diftante dé íeguirei ejemplodélos demasfi de fuerte, que fó- 
gun las apariencias , la elección de un Rey de Romanos en la Perfo- 
na del Ardiiduque mayor , no encontrará obftáeulo en el Cole
gio Electoral. El punto en que cabe alguna dificultad, es el de quedar 
de acuerdó en los Artículos de la Cápitulacioti iLquq^acáíB fe éfta|p[ 
ventilando en las a&uales negociaciones que háy en diferentes Corl
ees de Alemania»

Drefde p. de Oftubn de 1763.
1Ederico Augufto, Rey de Polonia, y Gran Duque de Lithumidt 

Elcétor de Saxonia y f . ArchüMáriícal idef murióaqitt
ímpróvifamente el 5. de éfte mes* a las cinco de lá tarde. El mifmo 
dia, y el del cumple años de fu elección ai Trono de Polonia, experi
mentó S. M. algunos leves dolores,que no le impidieron el páfar a fi 
Capilla privada a dar gracias a Dios con motivo de eíle íhcefp*Algu
nas horas defpues empezóS¿‘ á quéjaríe^ iSédo fíngrói délpiCy y 
experimentó algún alivio pidas éftepteliídió de eíperanza deíaparc- 
ció bien prefto, manifefíándófe fyriipthoinas qué denotaban fer do
lor de collado* El mal fe fue aumentando por inílantes, hafta el pun
to de apoderarfe de S. M. una efpecíe de apoplexia , que no fe pudo 
preveér; y aísí y rindió fii éípiritu <* fáort' géííei^^-fetitíiiíiento de £u* 
.-fieles Vafálios.iDéTb matrimoniocon la^difunté é*íi*i&'$i$fha<dc 
Auflria , hija del Emperador Jofipb, de glorlofa memoria, dejay 
entre otroshijósy álPrincipé Ektiófai na
ció el 5• de Septiembre de 172*' y cafado elaói de junió ¿61*747» 
con Mari* Antoniade Bavierahija dell¿mpá?adtó 
» El 7 ¿íe abrió* y embalfaii)ó ércóerpo^del fiey : maááiiaíepoii- 
drá, vellido a \* Polaca, en una Cama ImperiaPÍ cn dOnde^fegí

di-



«dicen , permanecerá exp$d|©'diírin^ fe harán fus
- cuerpo £n lamiínia

GapiUá fubterranea ^e(i que eftálel de la difont«)^ 
Hechalaeleccion)ác tmzyoSoberano , fe tranfportarán uno., y otro 
a Cracovia > en doh4e,fegqn el ceremonial áz Polonia, fe deben ha* 
ccr^ las fólemnes Regias exequiasiila pipera de la coronación de fu 
Succefor. La Corte noha to^ rigurofo* nllohará,
fegun fe dice , haftá que pafenitííés feiriána^ ¡: i, y ; 3 f^ i 
al) Los Médicos, yCirüjanos^queaíiiüeron a laabertura del cadá
ver, han notado : 1. muchas piedras en la hiel : . 2. algunos princi-^ 
pios de Polypos en el cpjrazon ; 3. una porción de agua derramada 
*ntre d dáíebyO^ clcerebro. Se ha calificado, que la apoplexia fe ro
ía fue el accidenteque terminó la vida dfiidje Monarcal! En .efe¿fco, 
•hay, apariencias de que mquella agua derramada era la que producía 
los afelios foporiferos, que le acometían con tanta frecuencia aígu* 
«os dias antes j y que , en fin, caufaron fu muerte.

b tbp%dcQ¿lubre¡díiff6£* i ,k-j, kk'.i 
JIMIOS Principes) EederitOy ^#MUhrrnovihijos del aHual Duque de 
MeI BKtmJmitki Y Sobrinos; del Rey , han tomado pofefion de fus 
empleos Militares. Al primero , que tiene el Rejimiento de Tedden- 
borny y cílá de guarnición en efta Ciudad , fe le nombró Teniente 
jCenerah^yxOoverhador de laPlazad^Puftrirk\ y al fegundo íe le 
)i$> ¿cosrfsridcfIcliR^jimiehto i •dei^Brincipey franei/itít, fü Tío , inuérf) 
en la bacalla dc íf^¿rchf«. M mi^inoitiempU hf Condecorado 
« ellos dosíReinclpesiCÓW lasiin(ignias:de la Orden de la A¿uifa Ne* 
gra. Elle Soberano, acompañado del Principe de Prujia, de los dos 
•Principes de Brunfwicfe y de muchos Oficiales Generales, llegó ayer 
4 Qbarhtttnbourg* A imedio dia dió audiencia al Conde de VJoron~ 
aanvyCancijlér mayor d&Mu/ta, y le bizq el honor de admitirle a fu 
mefa. Defpues de comer; íe reílituyó S. M. a efta? Ciudad, y por la 
noche huyo bayle, y cena en el Qúarto de la Reyna, a que aíiftió el 

.Rey con toda la,Cafa Real* los Principes de Brpnf id\, el Conde de 
fVorónzoWy la Gondefa fu efpofa,, la Condefa de Strpghono'x fu hija, 
losMiniftros dc laCorté i ios de lasíPocencias extranjeras, y U prinr 
eipal^oblezay *)olio% sJ¿ .. ^

- 1 Aquiíhallegado lanotMa de lá muerte de Federico AugnJlo> Rey
0ol¿má» ¿1^9^ A? Sdxania,, fucedida en Drefde el 5 * de efte

*^ípues d& ^ey^d^>¥háyienr
y&$m¿wia el 17*

aix»i£) ru ’i . ohiiísy .
r ." Lon-



O Tondreí ll* jte Q&ubwjdf ijS j* ^ 1 
Conde de Guercbj,Enib^adpir de 4íM^4o a éftf jG^

___i te,llegó a ella ayer por la ndchejy por la mañana lo ejecutó el
Conde de la MarmórayÜ&v\ftxo plenipotenciario del Rey de Cerdeña* 

El Rey ha publicado un decreto , relativo a la adminiftracion , y 
buen orden de las islas, y Paífes cedidos por el Tratado de paz a la 
Gran Bretaña, cuyos principales, artículos fon los Siguientes. I. Su 
Majeftad erije quatro Goviernos feparados en efta$ nuevas adquifiT 
ciones con los títulos de Quebec,, Florida Oriental 9 Florida Occiden
tal) y Isla de Granada, fijando al mifmo tiempo los limites de ca
da uno de eftos Goviernos. II. Defeando el Rey facilitar a fus Vafa7 
líos los medios de eílenderfe libremente en fus pefqueiías en la cofia 
de Labrador , e Islas immediatas, ha fometido a la infpeccion del 
Govierno de Ferr anova toda, efta cofia, defde el Rio de S.Juan, haf- 
ta el eftrecho de Hudfon, como también las Islas de Anticojli, la de 
la Magdalena y y todas las demas fítuadas en la mifma cofia. III. La 
Isla de S.Juan, y la isla Real, con las pequeñas Islas, que hay en 
fus ¡inmediaciones, quedan anexas al Govkrno de la Nueva Efcocía* 
IV. Todos los territorios Situados entre el Rio de Attamaba, y el.de 
Santa María 9 lo quedan también a la Provincia de Georgia* V. Su 
Majeftad dá pleno poder a los Governadotes de eftas nuevas Colonias 
para convocar en fus refpcdtivos Goviernos Afamblcas generales de 
Provincia ^ en las quales fe eílablezcan todos lo$ reglamentos necefa- 
rios al buen orden, y admi nift ración de la Colonia, conformándole, 
no obftahte, con las leyes de Inglaterra, y obfervandp las refiriccio- 
nes, y reglamentos eftablecidos en las demas Colonias Jnglefas de la 
America. Al mifmo tiempo fe autoriza a eftos Goviernos para qué 
puedan; eftablecer Tribunales de Judicatura, en donde fe refu el van toT 
dos los negocios civiles, y criminales, fegun ley , y equidad, miran* 
do , y observando Siempre, en quanto lea pofible, las leyes de Ingla
terra. VI. Queriendo S. M.recompenfar el valor de los Oficiales, y 
Soldados de fus Ejércitos, que han férvido en la America Meridio
nal ,, es fu voluntad fe conceda gratuitamente cierta porción de ter
reno a aquellos que fe hayan reformado en America, refidan allí ac
tualmente, y foliciten por sí mifmos efta recomponía. A cada Ofi
cial, que tenga el grado de Oficial general, fe le darán 5000. acres de 
tierra: al Subalterno 2000. : a cada Oficial no comisionado 200é; y 
50. a cada Soldado. Eftos territorios fe exceptuarán de todo impuef- 
to por tiempo de 10- años, y defpues de efte terrnino quedarán obli-
gados a los oúúnfiS ile(«ebósa y. coadiáotteíj los de»as de la 
3' ' : ‘ Pro-,



Provincia. Los GoVernadorés, y Comandantesen Gefe de dichas 
Colonias de America podrán eoficedierdgüaies^rciblíes?idrterrlí¡c|a 
los Oficiales de Marina reformados, que hay^it £ertódo^lb}avios le 
gil erra en la America Meridional* Vil. (¿JuMendo S¿ M. t^íervar 
jo fu foberanía ,y protección todos los territorios, que no fueron ce
didos , ni vendidos por los Indios ¡ prohíbe a fus Go veril adores el que 
puedan difponer de ningunos de los que eftén íitiiadós ñieraede los ®- 
mites de fu Govierno ; y á todos fus Vafalíos el que formen eflable- 
timienco alguno en dichos terrenos, mandando a los que ya lo hü>- 
vieíen hecho los abandonen immediatamente, pena de defobedien- 
cía , Se dice, que el Govierno tomará folo tres millones y medio 
para el férvido del año próximo,y que continuando portf.años él im- 
pueílo de 4. Schelines por libra Sterlina fobre las tierras, fe fnprimia
rán ios derechos adiccionales, que fe impuíieron a la Cidra, y bebida 
de Pera en las ultimas Seíiones del Parlamento. También fe dice, 
que el Banco ha propuefto preftar un millón a 3. por roo. para el fér
vido del mifmo año,con condición de que fe le renueve el privilegio, 
f Los avifos de Charles- Toxcn, en la Carolina Meridional, infor
man haverfe originado violentas dlfeníiones entre los Cberaquis, y 
algunas otras Naciones del País del Norte, con cuyo motivo no ha- 
via dia en que no fe cometiefen algunos a&os de hoftilidad de una, 
y otra parte.

Extra&o de una Canta ,efirita en Frederic-Town el 19. de Julia 
/"•' - de tjóf» ■>..

De algún tiempo a efta parte pafa diariamente por eúa Ciudad 
gran numero de familias, a quienes el temor de caer en manos de los 
Indios ha obligado a abandonar fus Plantaciones , ilcvandofe todos 
fus eft&os. Como el Eíhblecirniento de Conocolheague es el folo ba
luarte, que nos puede poner al abrigo de todo infuIto de parte de los 
Selvajes, las noticias que aquí fe reciben dci laftimofo eftado a que fe 
hallan reducidos fus habitantes , han obligado al Capitán Buttler a 
hacer que el 15. de elle mes tómale las armas la Compañía de la Ciu
dad. Apenas le havia juntado , quando llegó de parte del Governa- 
dor de la Provincia un Carro cargado de Pólvora , y Balas , que4 nos 
ferán tanto mas útiles , quanto fe halla el País agotado de municio
nes por nueftros mifmos Conierciántes , que compraron quantas ha
via para venderlas a los Selva]es,

Arnflérdam\f,de05lubredeij6j,
Qui eftamo s con la mayor inquietud por la inerte del Navio de 

guerra elNdffku^iilhénrg^ de quien no feha tenido noticia 
defde que partió de Lisboa• Se



3*7
í %t íckt;At Conflantinopla Eavér llegada allí un Cotrtó de Afía 
con la ? notiBia de que tin Navio de caravana con un gran numero 
de Peregtinds * yendo de Suez a la Meca , fe havia íumergido en el 
Mar Bermejo*

La Haya io. deOálubrtde 1763. 
iE afegura, que el Ele&or Palatino ha refpondido,finalmente,a la$ 

ultimas propofíciones de fus Al ti- Potencias, relativas a las deur 
das reciprocas ; y que no fe allana S. A. a pagar la que efta afígnada 
fobre Ravenfíein , fi la República no fatisface al mifmo tiempo los 
dos tercios reliantes del fubfidio de la guerra de fuccefíon. Añaden 
también, que iníimía, que en cafo de ejecución de mano armada, in
tervendrá , no folamente el Cuerpo Germánico, fino también el Rey, 
de P rujia ,'como pofeedor de Cleves.

Fontainebleau 22* de Otfubre de 1761*

EL Rey, acompañado de Madama Adelayda^y de Madama Sophía, 
fue el 18. a Verfailles a ver a la Señora Delphina, y fereftituyó 

eldia figúrente a efte Real Sitio.
El Conde de Cantillana, Embajador de Ñapóles , tuvo audiencia 

particular del Rey, en la qual prefentó a S. M. al Marqués de Almo- 
dovary Embajador de la Corte de Efpaña a la de Portugal. El Conde 
ÁtRochford , Embajador extraordinario de Inglaterra cerca de S.M» 
Catbalica , fue también prefentado ál Rey.

París 24. de Oftubre de 176$.
L Con de de Herdfort , Embajador de S. M. Británica cerca del 

Rey,llegó el 20., a efta Ciudad, y el 22. partió a Fontainebleau* 
Roma 20. de O&ubre de 176$.

Ntes de ayer por la noche murió él Cardenal Valenti, y efta 
mañana fe le han hecho las exequias en la Iglefia ázS, Andrés 

de le Fr atte , de PP. Mínimos , con la afiftencia del Sacro Coltjio, 
También fe ha recibido hoy un Correo de la Ciudad de Piftoyayáoiar 
de fe hallaba indifpuefto el Cardénál Banchieri , con el avifo de que 
efte Purpurado havia fallecido antes de ayer, de cuyas refultasfe cuen- 
tán ya diez Capelos vacantes.

Lisboa 25. de 0¿fubre de 176
A Corte fe reftituyó de Mafra a Belem el Miércoles antecedente, 

y partirá a Villaviciofa el dia 7. del mes próximo, en cuyo Si
tio fe formará un Acampamento de diez Rejímientos.

Madrid 8. de Noviembre de 176$.
‘L Viernes 4* de efte mes , día de S. Carlos , cuyo nombre tienen 

él Rey, y Principe nueftros Señores* fe viftió la Coree de Gala,
y



y huvo béfirmándi ^nerál ieft?HNReál Sitriode S. LarenzoieóifcuyG 
tóétiydíhénumerólo,y lucido el concurfodc Grandes, Embajadores, 
Miftiftros > y otras Perfonas dé lá mayor diftincion a felicitar a fus 
MajéftadeS, y Altezas.

La Tenencia -dé Rey'de la Plaza de Barcelona l que fe hallaba va* 
Cante por muerte del BrigadierD.Geronymo de Se ales^ la ha cóhce* 
dido S. al Brigadier Dhfojfepb Gómez, de la Torre y Jaraveytiaf 
Capitán dél Rej imiento de Reales Guardias de Infantería Efpañola.
¿ También fe ha férvido conferir Compañía de Fuíileros en los de 
Sabaya , Africa, Guadalaxara, y Flan des, a los Tenientes , y Ga-( 
pitan agregado D. Gabriel Vallet, D. Ramón Ferino, D. Frdncijco 
Xavier de Villalva, y D.fofepb VJillot ; y en el de Milicias de Cin* 
dad-Rodrigo ,a D. Pedro Qu adrado y Mañas, Teniente de Granade- 
ros del mifmo Cuerpo.

Afsimifmo Ha nombrado S. M. a Dfofeph Severo deCuellar paw 
Wz una Plaza de Oidor de la Chancillería de Granada ; y para la de 
¡Alcalde de Hijos* Dalgo, que efte deja', a JD. Nicolás de Pineda* ■>
' igualmente ha conferido l¿ Vara de Alcalde Mayor dt Alicatir 
te z D. Antonio Fernando Calderón* *

Por avifo del Marqués del Real The foro, Prefídente de la Au
diencia de Contratación a Indias, en Cádiz, ha tenido el Rey la noti
cia de haver anclado en aquel Puerto el dia 27* de Oéfcubre próximo 
pafado, procedente del de la Guayra ¿léala Provincia de Venezuela^ 
el Navio Santa Ana , de la Compañia dé Caracas ; y de que fu cargé 
coníifte en 11UP55. fanegas de Cacao , de cuenta de la mifma Com* 
pañia , y de Particulares.

El dia 5i.de Oétubre de efte año falleció en la Ciudad de Sos 
lamane a , de edad de 5 o. años , el Excmo. Sr. D. Francifco Enri
ques de Salís, Marqués de Villalva de los Llanos , Conde de Ablitas± 
Comendador de Benfayan, en la Orden dt Alcántara , Teniente Ge-* 
«eral de los Reales Ejércitos de S. M. , y Governador,y Comandan
te General de la Provincia de Guipúzcoa ; en cuyo empleo , y en los 
que anteriormente obtuvo defde el año .de 1755. , en que falió a la 
Camparla de Italia, Conquifta de Ñapóles, y Sicilia, y en la ílguiente 
del P i amónte, y Sabaya, como en la ulcima Expedición al Rcyno de 
Portugal, acreditó fu defempeño#

P O R EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D* Fraucifca Mwuel de Me#ak calle de las Carretas#


